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Devolución de fianza
Transcurrido el plazo de garan-, 

tía, de un año, establecido en el 
Contrato otorgado el 18-8-70, en
tre esta Corpooración y la Empre
sa Constructora Industrial, S. A., 
sucursal de Burgos, Plaza de Alon
so Martínez, 7-A, piso 2.°, adjudi- 
cataria del Concurso 11/70, para 
acondicionamiento de servicios en 
el Atico del Palacio Provincial, se 
publica el pre s e n t e anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, sobre el trámite de devo
lución de la fianza definitiva, a fin 
de que los que creyeren tener al
gún derecho exigióle frente a di
cha Empresa, puedan entablar su 
reclamación en el plazo de quince 
días, transcurrido el cual no se 
admitirá reclamación alguna.

Burgos, 10 de diciembre de 1971. 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario, Jesús Martí
nez González.

6.223.-148,00

Videncias indicíales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juz- 
gat^° a jnstancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, con
tra don Santiago García Martínez, 
mayor de edad, casado con doña

Marí-Víoleta Montes Trespademe, 
comerciante, vecino que fue de 
Bilbao, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y con la re
baja del 25 por 100 del precio con
venido en la escritura de consti
tución de hipoteca, de los siguien
tes bienes embargados como de la 
propiedad del demandado:

«Finca urbana, sita en jurisdic
ción de Santelices, distrito muni
cipal de Merindad de Valdeporres. 
Local número seis o vivienda si
tuada a la derecha de la planta 
tercera, segunda alta, de una casa 
en la parcela A, al sitio de La Ve
ga, de Santelices, de unos ochenta 
metros cuadrados, que linda fren
te, escalera y vivienda izquierda de 
la misma planta; derecha, izquier
da y fondo, parcela C de Félix Ló
pez y otros. Le corresponde una 
participación de 12,50 enteros por 
100, en los elementos comunes del 
edificio.»

Valorada en 225.000 pesetas.
Para el remate, que se celebrará 

doble y simultáneamente, en la 
sala audiencia de este Juzgado, y

en la del de igual clase de Villar- 
cayo, se ha señalado las once ho
ras del día veinte de enero del pró
ximo año 1972, previniendo a los 
licitadores:

Que-para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado 
que liciten, el 10 por 100 del precio 
por el que se anuncia en esta su
basta (el consignado, deducido el 
25 por 100), sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de 
esta segunda subasta; que se anun
cia ésta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad de la finca; 
que según certificado expedido por 
el Registro de la Propiedad de Vi- 
llarcayo, la única carga que pe
sa sobre tal finca, es la hipoteca 
objeto de autos; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a treinta de no-
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viembre de mil novecientos seten
ta y uno. — El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. —El Secreta
rio, (ilegible).

6100.-410,00

Don Ignacio Herrera León; Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido,

Doy fe: Que en los autos de jui
cio ejecutivo número 126/71, segui
dos en este Juzgado a instancia 
de «Comercial Cántabra de Hie
rros», S. L„ de. Santander, contra 
don Jesús Sampériz Morera, sobre 
reclamación de cantidad, se ha, 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Burgos, a vein
tiséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno. —- El Ilus- 
trísimo señor don Gabriel del Val 
Rodríguez, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, habiendo vis
to los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una 
como demandante, «Comercial 
Cántabra de Hierros», S. A., domi
ciliada en Santander, y represen
tada por el Procurador don Euge
nio Gutiérrez y Diez de Baldeón, 
y dirigida por el Letrado don Ma
rino Fontecha Saro, y de la otra, 
como demandado, don Jesús Sam
périz Mprera, mayor de edad, in
dustrial, titular de «Ferrallas Sam
périz», vecino que fue de Burgos, 
hoy en ignorado paradero, éste por 
su incomparecencia en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantida
des; y

Fallo.: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
despachada hasta hacer trance y 
remate en los bienes embarcados 
al demandado don Jesús Sampé
riz Morera, mayor de edad, indus
trial, titular de. Ferrallas Sampé
riz, y vecino que fue de Burgos, hoy 
en ignorado paradero, y con ello 
completo pago al actor, en la can
tidad de doscientas cincuenta y 
dos mil novecientas noventa y una 
pesetas y diez céntimos, de prin
cipal, ochocientas treinta y dos 
pesetas de gastos de protesto, y 
los intereses legales de dicha su
ma; condenando a referido de
mandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifiquese 
esta sentencia publicándose su en
cabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de 
tercero dia. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gabriel del Val.—Firmado 
y rubricado. — Dicha sentencia fue 
publicada en el mismo día de su 
fecha.»

Y para que mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación al 
demandado rebelde don Jesús Sam
périz Morera, expido el presente 
que firmo en Burgos, a uno de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y uno. — El Secretario, Ignacio He
rrera León.

6101.-375,00

Don Rómulo Marti Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos y su demarcación,

Hace saber: Que en este Juzga
do se siguió demanda en proceso 
de cognición, sobre división de co
sa común, a instancia del Procu
rador doña Concepción Alvarez 
Omaña, en representación de don 
Isaac García Pérez y otros, con
tra don Damián García Pérez, re
presentado por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmáh Ayllón, en 
cuyos autos, a instancia de la par
te actora, por providencia de esta 
fecha, tengo acordado sacar a la 
venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y 
con admisión de licitadores extra
ños, las siguientes fincas urbanas, 
sitas en Villagonzalo Pedernales:

Una casa sita en la Plaza de la 
Constitución, señalada con el nú
mero 4, con sús dependencias de 
cuadra, linda al norte o espalda, 
con la calle La Cruz; sur o frente, 
por donde tiene su entrada, con 
la Plaza de la Constitución; este o 
derecha entrando, edificio de los 
herederos de doña Agustina Pala
cios, y oeste o izquierda, con la ca
lle La Cruz, valorada esta finca en 
la cantidad de nueve mil doscien
tas pesetas.

Una casa en la calle del Codo, 
número uno, su construcción pie
dra y adobe, con sus dependencias 
de cuadra y pajar, con una sola 
entrada. -Mide una extensión su
perficial de ciento setenta metros. 
Linda por su frente al este, con 
la citada calle; con su espalda y 
oeste, calle de Burgos; por la de
recha al norte, cochera de Cele
donio Pampliega, y por la izquier
da al sur, con casa de Pedro Arre- 
ba Martin, valorada en cuatro mil 

quinentas setenta y cinco pesetas.
Un cochera, en la calle La Cruz, 

número 10, linda toda ella por su 
frente al sur, calle de La Cruz; 
espalda al norte, callejón de servi
dumbre de agu'as; por la derecha 
entrando al este, casa de herede
ros de Isidoro de la Fuente, y por 
su izquierda al oeste,, con una co
chera de Presentación Pérez, valo
rada en dos mil doscientas cin
cuenta pesetas.

Las mencionadas fincas se ha
llan libres de cargas y la subasta 
habrá de celebrarse en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, el día doce de 
enero próximo y hora de las doce 
de su mañana.

Para tomar parte en la subasta 
será condición indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del importe 
de la tasación, porque salen a su
basta las mencionadas fincas, y no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.

Los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, entendiéndose 
que los licitadores debrán confor
marse con ellos, sin derecho a exi
gir ningún otro.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
noviembre de Añil novecientos se
tenta y uno. — El Juez, Rómulo 
Marti Gutiérrez.

6103.-458,00

Cédula dé citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en juicio de faltas 
679/71, seguido por imprudencia 
con lesiones y daños a Rufino Fer
nández Rey y otros, contra Richar 
Hug Garland Klngsmill, se ha 
acordado librar la presente a fin 
de citar a los perjudicados Vander 
Planche Maurice, de 28 años, ca
sado, domiciliado en Bélgica; San
dra Stevenson, de 18 años, soltera, 
con domicilio en Aisdale Gate, 
Charlton; Jeany Visser, de 23 años, 
soltera, residencia en P a y s Bas; 
Riña Carsovus, de 22 años, soltera, 
domiciliada en Holanda; Susan 
Atkinson, de 23 años, soltera, con. 
residencia en Inglaterra; N. A. M. 
Lambergan Nicolás Adianus, de 25 
años, casado, con residencia en 
Holanda; G. W. J. W. Landergen 
Van Llenwer, de 23 años, casada, 
domiciliada en Holanda; Francine 
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de Frys Dutcm, de 18 años, solte
ra; Llesbelh Blitz, de 20 años, sol
tera, con el mismo domicilio; Van- 
den Nat Henry Cornelis, de 25 años, 
soltero, domiciliado en Holanda; 
Connle Van Der Zuaard, de 23 
años, soltera, domiciliada en Bre- 
da (Holanda); Almi Van der Weele, 
de 19 años, soltera, enfermera, do
miciliada en Holanda; Ingrid So- 
pría Elisabeth Brinkman, de 20 
años, soltera, enfermera, domici
liada en Holanda; Andonius Mari
nas, de 26 años, domiciliado en 
Arnhen; Frauk Dukhu, de 26 años, 
domiciliado en Guyana; Albert 
Duk, de 22 años, domiciliado en 
Arnaem; Genrrid Sehol Dus, de 22 
años, domiciliado en Utrecht; De- 
rek Willian Richards, de 27 años, 
domiciliado en The Oals; Angus 
Doñea Fraser de 26 años, domici
liado en Escoa; Van der Mat Harri 
Conelis, de 25 años, soltero, domi
ciliado en Holanda; Hiesebelh Blitz 
Conelia Jacoba, de 20 años, domi
ciliada en Holanda; Jany María 
Visset Bastiaantje, de 23 años, do
miciliada en Pays Bas (Holanda); 
Cornelia Jacoba Laurentia Vander 
Zuvarard, de 24 años, domiciliada 
en Breda (Holanda), Maurice 
Varderplanche, de 33 años, domi
ciliado en Oste (Bélgica); Nicolaas 
Adrianos Marie Lansbergen, de 25 
años, domiciliado en Vlaavdivigen 
(Holanda); Gertrudis Wilhelmina 
Hoohanna María Van Leenwen, 
casada, de 23 años, con el mismo 
domicilio que el anterior; Annie 
Heldemans, de 23 años, soltera, es
tudiante, domiciliada en Holanda; 
Berendina Smeenle, de 19 años, 
soltera, domiciliada en Groningen; 
Robby Scheonewill, de 16 años, 
domiciliado en Holanda, y al in
culpado Richard Hugh Garland 
Kingsmill, de 31 años, soltero, con
ductor, domiciliado en Brujas (Bél
gica), y al responsable civil subsi
diario y perjudicado, Gerente o 
representante de la Empresa Mi- 
tropa Cars, domiciliada en Ville- 
broek, titular del ómnibus matrícu
la 3.479-P (B), todos se encuentran 
en ignorado paradero, para que 
comparezcan ante este Juzgado el 
día dieciséis de diciembre próximo, 
a las once de la mañana, advir
tiéndoles que deberán concurrir 
con los medios de prueba de que 
Intenten valerse y bajo los aper
cibimientos legales, que los meno
res de edad deberán comparecer 
asistidos de sus representantes le
gales.
f

Y para que sirva de citación a 
los relacionados que se encuentran 
en ignorado paradero y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno. — 
El Secretario, (ilegible).

Lerma
Cédula de notificación 

Don Luis Santiago Fernández
Blanco, Secretario accidental 
del Juzgado Comarcal de Ler
ma (Burgos).

Doy fe: Que en los autos de pro
ceso de cognición seguidos en este 
Juzgado con el número 15 de 1971 
y a que luego se hace mención, se 
ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno. 
El señor don José Luis García Gar
cía, Juez Comarcal de la misma, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio de cognición promovidos 
por el Procurador don Aurelio Za
buco Revilla en nombre y repre
sentación de los esposos don Da
niel Vegas Saiz y doña Nieves Gar
cía Sagredo, mayores de edad, la
brador y sus labores y vecinos de 
Villaverde del Monte, defendidos 
por el Letrado don Joaquín Benito 
Carazo, sobre acciones negatorias 
de servidumbres de luces y vistas y 
desagüe del edificio, dirigida la de
manda contra don Zacarías Barrio 
Benito, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Villaverde del 
Monte y contra aquellas personas 
desconocidas o ignoradas a quie
nes pueda afectar la resolución que 
se dicte en el procedimiento. Ha
biendo camparecido en los autos 
en este concepto doña Isidora Be
nito Porres, mayor de edad, viu
da, sus. labores, vecina de Villa- 
fuertes como repte sentante le
gal de su hija menor de edad, 
doña Dolores Barrio Benito, repre
sentados conjuntamente don Za
carías Barrio Benito y doña Isi
dora Benito Porres, por el Procu
rados don Tomás Mañero de la 
Fuen y defendidos por el Letrado 
don Fernando Dancausa de Miguel, 
sin comparecencia en ninguna otra 
de las personas desconocidas que 
fueron emplazadas por edictos y 
declaradas en rebeldía.

Fallo: Que estimando en todas 

sus partes la demanda formulada 
por el Procurador don Aurelio Za
buco Revilla, en nombre y repre
sentación de don Daniel Vegas Sala 
y doña Nieves García Sagredo, 
contra don Zacarías Barrio Beni
to y las demás personas descono
cidas o ignoradas a quienes pueda 
afectar esta resolución, en cuyo 
concepto ha comparecido en autos 
doña Isidora Benito Porres, como 
representante legal de su hija me
nor de edad, doña Dolores Barrio 
Benito, representados los deman
dados comparecidos por el Procu
rador don Tomás Mañero de la 
Fuente, debo condenar y condeno 
a los demandaddos a que tan pron
to como sea firme esta sentencia:
1. °.—Tapen las cinco ventanas 
abiertas en la pared oeste del edi
ficio construido en la finca núme
ro 39 del polígono 12 del Catastro 
Parcelario • de Villaverde del Mon
te, paraje denominado Camino de 
Revenga o Adoberas o La Veguilla, 
descrita en el resultando corres
pondiente de esta resolución, y
2. ° — Retiren el alero del tejado o 
cubierta de dicho edificio én cuan
to vuela por encima de la finca 
colindante de los actores, evitando 
que las aguas pluviales caigan o 
discurran sobre el predio de éstos. 
Con imposición a los demandados 
de todas las costas ocasionadas en 
el presente juicio. Cúmplase lo dis
puesto en el art. 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en cuanto a 
notificación de esta sentencia a los 
demandados declarados en rebel
día.— Así por' esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—- 
Firmado: José Luis García. — Ru
bricado.»

Dicha sentencia fue leída y pu
blicada en el mismo día de su fe
cha.

Y para que sirva de notificación 
a los demandado rebeldes y des
conocidos, mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en la 
villa de Lerma, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos seten
ta y uno. — El Secretario acciden
tal, Luis Santiago Fernández 
Blanco.

6104. — 563,00

Miranda de Ebro
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez Municipal de Miranda do 
Ebro,

Hago saber: Que en este Juzgado 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

de mi cargo se sigue proceso de 
cognición promovido por el Pro
curador de los Tribunales don Lau
reano Fernández de Trocóniz, a 
nombre y representación de don 
José García Méndez, contra doña 
Amanda López Saiz de Baranda, 
en calidad de representante legal 
de su hija menor de edad y he
redera de don Vidal Ruiz Martínez, 
doña Amanda Ruiz López; Mutua 
Madrileña Automovilista y contra 
los demás herederos de don Vidal 
Ruiz Martínez, sobre reclamación 
de 50.000 pesetas, en el cual, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado emplazar a los herederos des
conocidos del finado don Vidal Ruiz 
Martínez, para que en el plazo de 
seis días comparezcan ante este 
Juzgado Municipal, sito en el piso 
l.° de la casa núm. 6 de la calle 
Fidel García de esta ciudad, al ob
jeto de darles traslado de la de
manda formulada y documentos a 
ella unidos por medio de entrega 
de sus respectivas copias, a fin de 
que en otro plazo de tres días com
parezcan en autos y contesten a 
dicha demanda, bajo apercibimien
to de que, de no comparecer den
tro de dichos plazos serán declara
dos rebeldes.

Y para que el emplazamiento 
acordado en las personas de los 
herederos desconocidos don Vidal 
Ruiz Martínez, tenga lugar, se pu
blica el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, 24 de noviem
bre de 1971. — El Juez, José Ramón 
Alonso Ochoa.

6107.-242,00

Villarcayo
Cédula de notificación por edictos 

En procedimiento de juicio de 
faltas seguido en este Juzgado con 
el número 118/71, por denuncia de 
Antonio Callejo Alvarez, contra 
Digno Laso García, de treinta años 
de edad, soltero, chófer, cuyo úl
timo domicilio conocido fue en la 
calle de San Francisco, número 11, 
5.°, derecha y en la actualidad en 
paradero ignorado, sobre daños 
por imprudencia, se ha dictado 
auto, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice asi:

Auto. — En Villarcayo (Burgos), 
a veintinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y uno. El se
ñor don Antonio Martínez Adúriz, 
Juez Comarcal de esta villa y su 
partido, ante mí el Secretario, dijo: 

Que debía sobreseer y sobreseía li
bremente los presentes autos, con 
declaración de costas de oficio y 
reserva al perjudicado de las. accio
nes civiles que pudieran correspon
derle para su ejercicio en el pro
cedimiento adecuado. Lo mandó y 
firma el expresado señor Juez, de 
que doy fe. — Antonio Martínez. — 
Alfredo Encinas. —■> Rubricados.»

Y para que sirva de notificación 
en forma a Digno Laso García, en 
la actualidad en ignorado para
dero y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Villarcayo, a 
uno de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno. — El Secretarlo, 
(ilegible).

Madrid
Don Juan Cálvente Pérez, Magis

trado Juez de Primera Instan
cia número veintiocho de los 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzga
do, se sigue expediente número 
531/197Í, sobre declaración de he
rederos de don Valentín Mazón 
Mazón, natural de Merindad de 
Montija, que falleció en estado de 
soltero, el día veintiocho de enero 
de mil novecientos setenta y uno, 
y del que se reclama la herencia, 
para sus hermanos don Rufino, 
don Daniel y doña Castora Mazón 
Regúlez y su tío don Celestino Zo
rita Mazón, habiéndose dispuesto 
llamar a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho a la he
rencia, para que comparezcan an
te la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Gene
ral Castaños, número uno de esta 
capital, dentro del término de 
treinta días, a reclamar la heren
cia si vieren convenirles.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos y de Madrid, y para su fi
jación en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y en el 
de Paz de Merindad de Montija, 
expido el presente, que firmo en 
Madrid, a doce de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.— 
El Juez, Juan Cálvente Pérez.— 
El Secretario, (ilegible).

6108. —197,00

Anuncios OSicialés
Jilahira Protiüal i! Carretera:

Expropiaciones
Clave: 5-BU-265.
CN-234 de Sagunto a Burgos, 

p. k. 410,460 al 411,511.
Mejora de la travesía de Honto

na del Pinar (Burgos).
En el expediente de expropiación 

forzosa que se inicia por resolución 
de la Dirección General de Carre
teras de 31 de marzo del año en 
curso, con motivo de las obras de 
referencia, incluidas en el progra
ma de inversiones públicas del vi
gente plan de desarrollo, es de apli
cación el artículo 20, apartado d) 
de la Ley 196/1963, se consideran 
implícitas las declaraciones de uti
lidad pública, necesidad de ocupa
ción y urgencia para la ocupación 
de los bienes y derechos afec
tados con los efectos que se esta
blecen en el art. 52 de la Ley de 
expropiación forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

Lo que se hace público con ob
jeto de que el día 15 de los corrien
tes, a las doce horas, se presenten 
los propietarios interesados, in
cluidos en la relación adjunta, a 
quienes también se cita personal
mente mediante cédula, en el 
Ayuntamiento de Hontoria del Pi
nar, advirtiéndoles del derecho de 
ser asistidos de un perito y de un 
notario con objeto de llegar a un 
mutuo acuerdo respecto a la in
demnización correspondiente y fe
cha de ocupación, o en su caso, 
extender el acta previa a la ocu
pación que señala la vigente legis
lación.

A dicho acto deberán asistir los 
afectados, personalmente o bien 
representados por persona debida
mente autorizada para actuar en 
su nombre, aportando la documen
tación acreditativa de su titulari
dad (Certificado del Registro de 
la Propiedad, o escritura pública o 
sus fotocopias), el recibo de la con
tribución que abarque los dos úl
timos años o fotocopias de las mis
mos, aportando los arrendatarios 
las pruebas fehacientes a su de
recho.

Burgos, 3 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible).

Relación que se cita
1. — Don Amado de Grado Sanz
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y hermanos, 66,20 metros cuadra
dos, edificio 2 plantas.

2. — Don Francisco Sanz Miran
da y hermanos, 60 metros cuadra
dos, edificio 2 plantas.

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
Simón Eguren y Cia. Auto-Ar- 

lanza, S. R. O., concesionaria de la 
línea regular de viajeros por ca
rretera, entre Barbadillo de Herre
ros-Burgos, solicita autorización 
para realizar todo el año, la in
tensificación parcial que actual
mente efectúa los lunes, jueves y 
sábados, en la época de verano, 
entre Burgos-Salas de los Infan
tes, con salida de Burgos, a las 13 
horas y regreso de Salas de los In
fantes, a las 15 horas 30 minutos.

También solicita autorización 
para realizar una expedición par
cial los dias laborables del año, 
entre Burgos y Salas de los Infan
tes, con salida de Salas de ios In
fantes a las 9 horas 25 minutos y 
regreso de Burgos a las 17 horas 15 
minutos.

Por lo cual, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Transportes Terrestres, se 
abre información pública durante 
el plazo de 20 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que, las entida
des y particulares interesados, 
puedan presentar por escrito en la 
Oficina Provincial de Transportes, 
calle Fernando Alvarez, núm. 3, 
Burgos, y previo examen de la pe
tición, cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad de los servicios que se so
licitan y forma de realizarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones y Ayun
tamientos de : Sarracín, Saldaña, 
Hontoria de la Cantera, Cubillo del 
Campo, Cuevas de San Clemente, 
Mazariegos, Mambrilla de Lara, 
Hortigüela, Cascajares de la Sie
rra, Barbadillo del Mercado y Sa
las de los Infantes; así como a los 
concesionarios de los servicios re

gulares de viajeros siguientes: Co- 
valeda-Burgos, Lerma-Burgos por 
Tordueles, Vadocondes - Burgos, 
Aranda de Duero-Burgos, Roa-Bur
gos y Santa Cecilia-Burgos.

El Jefe Regional 
6114.-310,00

fWAl M W
Habiendo dado por finalizadas 

las operaciones de amojonamien
to provisional de las líneas cono
cidas en el deslinde del monte 
«Enebral», número 214 del Catálo
go de los de Utilidad Pública de la 
provincia de Burgos, de la perte
nencia del Ayuntamiento de Caro
zo, situado en el término munici
pal del mismo Ayuntamiento, ope
raciones que fueron previamente 
anunciadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 186 de fe
cha 16 de agosto de 1971 y en el 
tablón de anuncios de la Entidad 
propietaria.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 93 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, 
se comunica a los interesados que 
el plano de las líneas amojonadas 
y las actas de la operación efec
tuada, se encuentran a su disposi
ción en las Oficinas de este Ser
vicio, calle Madrid, núm. 7-1.°, pu- 
diendo presentar en las mismas, 
dentro del plazo de un mes a par
tir de la publicación del presente, 
los que no estuvieren conformes 
con la línea perimetral determi
nada por los hitos colocados en el 
terreno y reflejado en el corres
pondiente plano, la reclamación 
que convenga a su derecho, de
biendo hacer constar claramente, 
con referencia a los mencionados 
hitos, la parte de la linea recla
mada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 30 de noviembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

En el expediente de deslinde del 
monte de Utilidad Pública núme
ro 208 del Catálogo de los de la 
provincia de Burgos, denominado 
«El Robledal», de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Cabezón de 
la Sierra, sito en el término mu
nicipal del mismo, esta Jefatura, 
en uso de lo dispuesto en el ar
tículo 95 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, ha 
acordado pasar a la segunda fase,

que afectará al apeo de las líneas 
perimetrales que no han adquiri
do el carácter de definitivas a efec
tos del estado posesorio, en las ope
raciones efectuadas en la primera 
fase. Las operaciones de la se
gunda fase afectarán al períme
tro interior o enclavados, en las 
partes del mismo reclamadas por 
los interesados, o en las nuevas li
neas que hayan de establecerse co
mo consecuencia de la documen
tación presentada.

De acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 96 y 97 del mencio
nado Reglamento, esta Jefatura ha 
acordado señalar la fecha del 20 
de abril de 1972, a las diez horas, 
para el comienzo de las operacio
nes, que serán efectuadas por el 
Ingeniero de Montes don Joaquín 
Lorente Sorolla, comenzándose en 
el paraje o pago de «La Isa».

Se emplaza a las personas que 
acrediten un interes legítimo para 
que asistan al mencionado acto.

Los que no asistan personalmen
te o por medio de representante 
legal o voluntario a la práctica del 
apeo no podrán formular reclama
ciones contra el mismo.

Durante el plazo de cuarenta 
y cinco días naturales desde la pu
blicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, los 
que se conceptúen con derecho a 
la propiedad del monte o parte del 
mismo, deberán presentar los do
cumentos pertinentes en las Ofici
nas de este Servicio, calle Madrid, 
número 7-1.°, Burgos, apercibién
doles de que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ningún otro, 
y quienes no les hubieren presen
tado no podrán formular recla
mación sobre propiedad en el ex
pediente de deslinde.

Al objeto de facilitar la devolu
ción de los documentos originales, 
se recomienda la presentación de 
dos copias de los mismos, con el 
fin de devolver aquéllos una vez 
hayan surtido los efectos debidos 
en el expediente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 1 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

Comisaría de Aguas del Elmi
La Comisaría de Aguas del Ebro, 

en relación con expediente instado 
poor D. Melchor Ruiz-Bravo Ruiz, 
solicitando la concesión de un
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aprovechamiento de aguas deriva
das de una laguna existente en el 
arroyo «Las Torcas», en su con
fluencia con el río Trueba, en tér
mino de Atorados de Moneo (Bur
gos), ha resuelto:

a) Aprobar el proyecto presen
tado por don Melchor Ruiz-Bravo 
Ruiz, suscrito por don José Garra- 
cedo del Rey, Ingeniero de Cami
nos, y en el que figura un presu
puesto de ejecución material de 
82.500 pesetas.

b) Otorgar la concesión solici
tada con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1. a—-Se otorga a don Melchor 
Ruiz-Bravo Ruiz, la concesión de 
un aprovechamiento de aguas, has
ta un caudal de 55,2 metros eúbi- 
cos-hora, durante 9 horas y 27 mi
nutos cada 7 días, que equivalen 
a un caudal continuo de 0,862 li
tros-segundo, a derivar del arroyo 
«Las Torcas», en término munici
pal de Aforados de Moneo (Bur
gos), con destino al riego de 1,576 
hectáreas de la finca denominada 
«Las Lamas».

2. a —Las obras ya ejecutadas y 
que por la presente resolución se 
legalizan, son las incluidas en el 
denominado «Proyecto de riego por 
aspersión», suscrito en Burgos y 
abril de 1968, por el Ingeniero de 
Caminos, don José Carracedo del 
Rey, con las modificaciones inclui
das en el «Anejo al proyecto pri
mitivo de fecha abril de 1968,, jus
tificativos de dicha modificación», 
suscrito por el mismo Ingeniero en 
febrero de 1971.

3. a — La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo o instalar 
un contador volumétrico para li
mitar el caudal al concedido.

4. a —La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones en el 
periodo de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaria de Aguas del Ebro, sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes.

5. a —El agua que sé concede 
queda adscrita a la tierra, quedan
do prohibida su enajenación o 
arrriendo con idependencia le 
aquélla.

6. a — La Administración no res
ponde del caudal concedido y se 

reserva el decho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
en que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

7. a — Se concede autorización pa
ra ocupar los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. 
Las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad 
competente, una vez publicada la 
concesión.

8. a — Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sus
tituir las- servidumbres existentes.

9. a — Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecer
se por el Ministerio de Obras Pú
blicas, con motivo de las obras de 
regulación realizadas o a realizar 
por el Estado, sin que el abono de 
este canon, ni la propia concesión 
en si, otorguen ningún derecho al 
concesionario para intervenir en el 
régimen de regulación de la 
cuenca.

10- ----- ‘En caso de que los terre
nos de este aprovechamiento que
dasen algún día dominados por un 
canal de riego construido por el 
Estado, quedará caducada la pre
sente concesión, pasando a inte
grarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetas a las 
nuevas normas económico-admi
nistrativas que se dicten con ca
rácter general.

11- —‘Se otorga esta concesión 
por un plazo de 99 años, contados 
a partir de la fecha de la misma.

12. — Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la in
dustria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. — El concesionario queda obli
gado a cumplir tanto en la cons
trucción como en la explotación 
las disposiciones vigentes de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies acuicolas.

14. — Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en las ca
sos previstos en. las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
por la Ley y Reglamento de Obras' 
Públicas.

Lo que se hace público en este

«Boletín Oficial» para general co
nocimiento.

Zaragoza, 15 de noviembre de 
1971.— El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.

6115.-715,00

ÁYWIIlAMlfflB BE BURGOS
De conformidad con lo acordado 

por la Comisión Municipal Perma
nente en sesión celebrada el día 13 
de octubre del año en curso, se 
anuncia subasta para la enajena
ción de cinco motos procedentes 
de la Policía Municipal.

El tipo de licitación es de:
Derby, BU-10.698, 4.000 pesetas..
Ossa, BU-14.885, 1.000 pesetas.
Ossa, BU-14.886, 6.000 pesetas.
Ossa, BU-14.887, 6.000 pesetas.
Ossa, BU-14.888, 4.000 pesetas.
Total, 21.000 pesetas.
La entrega de proposiciones de

berá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, en 
cualquiera de los días y horas há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio de. licitación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y hasta las 
doce horas del día anterior al de 
la apertura de plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio de licitación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y a la hora 
de las doce.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional de acuerdo con 
los porcentajes señalados en la 
condición 5.a del pliego de condi
ciones.

El adjudicatario, dentro de los 
10 dias siguientes al de la adju
dicación, constituirá una fianza 
definitiva por los porcentajes se
ñalados en la condición 9.a del 
pliego.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, donde podrá exami
narse y solicitar cuantas aclara
ciones considere oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

Don.... ............................ , vecina
de................. con domicilio en la.
calle de................ , número..., pi
so..., enterado del anuncio pv.bli-
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cado en el B. O. de la provincia, 
n.° correspondiente al día..., de 
....de 19..., así como de las 
condiciones fijadas para optar a la 
subasta de..............................  ^as
■cuales acepta en su totalidad el 
firmante, comprometiéndose........

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 6 de diciembre de 1971. 

El Alcalde, P. D„ (ilegible).
6189. —335,00

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado anunciar concurso, 
para la adquisición de terrenos o 
solar, con destino a aparcamiento 
de vehículos, etc., a cuyo efecto, 
.en la Secretaría Municipal, se ha
llan de manifiesto los pliegos de 
condiciones y demás documentos, 
pudiéndose presentar reclamacio
nes en el plazo de ocho días há
biles, al amparo del articulo 24 
del Reglamento de contratación 
de 9 de enero de 1953.

Palacios de la Sierra, 29 de no
viembre de 1971.—El Alcalde, Je
sús Alonso.

■ muOtt¡- -

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédito por 
medio de transferencia dentro del 
presupuesto municipal o r d i nario 
de este ejercicio y Ayuntamiento, 
para atender al pago de obligacio
nes urgentes e inaplazables, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Espinosa de los Monteros, 7 de 
diciembre de 1971.— El Alcalde, 
Juan José Angulo.

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de quince 
dias a los efectos de oír reclama

ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955.

Espinosa de los Monteros, 7 de 
diciembre de 1971. — El Alcalde, 
Juan José Angulo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Manzanedo.

Ayuntamiento de Junta 
de la Cerca

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir supe
rávit en el ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se ha
ce público que se halla expuesto 
al público dicho expediente en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 961 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Junta de la Cerca, 4 de diciem
bre de 1971.—El Alcalde, Eduardo 
Presa.

Ayuntamiento de Valle 
de Valdelucio

Confeccionados el padrón y lista 
cobratoria para la exacción del 
impuesto municipal de vehículos 
de motor, correspondiente al ejer
cicio 1972, quedan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

. durante quince días hábiles, a 
efecto de reclamaciones.

De conformidad con la O. M. de 
31 de julio de 1967, el pago de las 
cuotas y retirada de distintivos, 
deberá efectuarse antes del 31 de 
marzo de 1972,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valle de Valdelucio, 25 de no
viembre de 1971.—El Alcalde, Jai
me Val.

Ayuntamiento de Víllahoz
Este Ayuntamiento, e n sesión 

oordinaria tomó entre otros el si
guiente acuerdo:

Aprobar el proyecto y pliego de 
condiciones facultativas económi
co-administrativas y memoria de 
las obras de pavimentación de la 
Plaza del Generalísimo, documen
to que ha sido redactado por el 
Ingeniero don Gregorio Herrero, 

en la cantidad de 344.667 pesetas.
Que el presente acuerdo se so

mete a información pública por 
quince días, según está ordenado.

Villahoz, a 25 de noviembre de 
1971—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento ae Rubena
Por don Bonifacio San Miguel 

Orozco, como propietario del Hos
tal Fuente del Rey, situado en 
la carretera Madrid-Irún, km. -251, 
término de Rubena (Burgos), se 
ha solicitado de este Ayuntamien
to la instalación de un tanque 
aéreo para almacenamiento de gas 
propano, con un total de 1.000 ki
logramos de capacidad, para au
mentación de una cocina indus
trial mod' 4420 y de un termo acu
mulador de 300 litros, conforme 
todo ello al proyecto técnico.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina, en el indicado plazo.

Rubena, a 27 de noviembre de 
1971.-íEI Alcalde, Mariano Castilla.

6.123. 212,00

Hnuncios Particulares
Ayuntamiento de V.llamiel 

de la Sierra
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
se celebrará en este Ayuntaminto, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, 
las siguientes subastas, que ten
drán lugar a los viente (20) días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al que aparezca este anun
cio en el B. O. de la provincia.
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A las doce horas, la de 500 me
tros cúbicos de leña de roble, en 
el monte los Arzuelos, en la tasa
ción dé 25.000 pesetas.

A las trece horas, la de 700 me
tros cúbicos de leña de roble, en 
el monte Los Paules, (La Umbría), 
en la tasación de 35.000 pesetas.

De quedar desierto algún apro
vechamiento, se repetirá la subas
ta por dos veces consecutivas, 
en idénticas condiciones, al déci
mo día hábil a partir del siguiente 
de subasta.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos se hallan de 
manifiesto en la S e c r e taría del 
Ayuntamiento.

Viillamiel de la Sierra, 30 de no
viembre de 1971.—El Alcalde ac
cidental, Zacarías Juez.

6.120.-170,00

Junta vecinal de Tolbaños 
de Arriba

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos y de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes del mismo, publicado en el 
B. O. de la provincia, de 8 de no
viembre de 1960, y del de económi
co - administrativas aprobado por 
esta Junta, tendrá lugar a los 21 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente también hábil al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y en las 
condiciones que se indican, la su
basta del aprovechamiento fores
tal que a continuación se indica:

Hora de las doce.—Subasta de 
365 pinos maderables, marcados 
en el monte Ahedo y Dehesa, con 
un volumen de 461 m. c. de made
ra y 93 m. c. de leñas de sus co
pas, en la tasación de 654.741 ptas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta, de
bidamente reintegradas con póliza 
del Estado de 3 pesetas, hasta las 
14 horas del día anterior hábil al 
señalado para la suoasta, acom
pañadas de los documentos necesa
rios, debiendo acreditar los lidia
dores estar en posesión del carnet 
de empresa responsable, expedido 
por el Sindicato Nacional de la 
Madera y Corcho.

La fianza provisb ni será del 5 
por 100 de la tasación y la defi
nitiva del 6 po- 100 del valor del 
aprovechamiento.

Si quedara desierta la subasta 
repetirá al décimo día hábil, con

tados a partir del siguiente tam
bién hábil al de la primera en las 
mismas condiciones y hora.

Modelo di proposició'i
D , de ... años, natural 

de , provincia de , con 
residencia en , calle de  
núm...., en representación de , 
lo cual acredita con , en po
sesión del certificado de empresa 
responsable núm. ..., (expedido o 
renovado el ) en relación 
con la subasta anunciada en el 
B. O del Estado, de fecha  

, en el monte  (365 
pinos) de la pertenencia de Tolba
ños de Arriba, ofrece la cantidad 
de 

Fecha y firma.
Importante: Se ruega a los licl- 

tadores se atengan a este modelo.
Tolbaños de Arriba, 1 de diciem

bre de 1971.—El Presidente, Lean
dro Serrano.

6.095.-323,00 

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos y de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes del mismo, publicado en el 
B. O. de la provincia, de 8 de no
viembre de 1960, y del de económi
co - administrativas aprobado por 
esta Junta, que se halla de mani
fiesto al público durante el plazo 
de ocho días, para oír reclamacio
nes y a disposición de los licitado- 
res en todo momento, tendrán lu
gar las sub astas de aprovecha
mientos forestales que se indican, 
el día 12 de enero de próximo.

Hora de las 12.—Subasta de 167 
pinos maderables en el monte Ahe
do y Dehesa, con un volumen de 
248 m. c. de madera y 68 m. c. de 
leñas de sus copas, en la tasación 
de 317.046 pesetas.

Hora de las 12,15.—Subasta de 
325 pinos maderables en el mismo 
monte, con un volumen de 393 m. 
c. de madera y 83 de leñas de sus 
copas, en la tasación de 499.339 pe
setas.

Hora de las 12,30.—Subasta de 
320 pinos maderables del mismo 
monte, con un volumen de 316 m. 
c. de madera y 68 m. c. de leñas 
de sus copas, en la tasación de 
449.492 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta, de
bidamente reintegradas con póliza 
del Estado de 3 pesetas, hasta las 
quince horas del día anterior al 

señalado para la subasta, acom
pañadas de los documentos necesa
rios, debiendo acreditar los licita- 
dores estar en posesión del carnet 
de empresa responsable, expedido 
por el Sindicato Nacional de la 
Madera y Corcho.

La fianza provisional será del 5 
por 100 de la tasación. y ía deíx- 
nitiva del 6 por 100 del valor dei 
aprovechamiento.

Si alguna subasta quedara de
sierta, se celebrará o repetirá al 
décimo día hábil, contados desde 
el siguiente también hábil, en las 
mismas condiciones y hora que la 
primera.

Modelo de proposición
D , de ... años, natural 

de , provincia de , con 
residencia en , calle de , 
núm...., en representación de , 
lo cual acredita con , en po
sesión del carnet de empresa res
ponsable número  (expedido o 
renovado el ) en relación 
con la subasta anunciada en el 
B. O. de la provincia, de fecha ... 

, en el monte  (  
pinos) de la pertenencia de , 
ofrece la cantidad de  pesetas.

Fecha y firma.
Importante: Se ruega a los limi

tadores se atengan a este modelo.
Tolbaños de Arriba, 1 de diciem

bre de 1971.—El Presidente, Lean
dro Serrano.

6.094.-388,00
«te, «ti» «te» •»»

LOTERIA NACIONAL
El número 2 0.675, distribuido 

por Carnicería Agustín Martínez, 
de Rey Don Pedro, 54, se ha expe
dido por error, involuntario, por 
lo que se ruega a la distinguida 
clientela del citado establecimien
to, páse por el mismo, donde les 
será reintegrado su importe.
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MUTUA PROVINCIAL 

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
¿ riesgo de los accidentes de ¡os 
productores de las Empresas 

burgalesas.
Espolón, 20.—BURGOS 

IMPRENTA PROVINCIAL


